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ASUNTO: Aprobación Cuenta General de la Entidad Local 

Correspondiente al ejercicio 2023 

 

ÓRGANO DECISORIO: Ayuntamiento Pleno 

 
QUÓRUM: Mayoría simple 

 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referido, propone que 

sea adoptado acuerdo del siguiente tenor literal: 

 

“Visto el expediente relativo a la Cuenta General de este Ayuntamiento 

correspondiente al ejercicio 2023, y atendiendo que: 

 

PRIMERO.- Con fecha 28 de agosto de 2024 la Comisión Especial de Cuentas 

informó favorablemente la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2023. 

 

SEGUNDO.- Sometido el expediente al preceptivo trámite de exposición al 

público a efectos de reclamaciones, conforme a lo determinado en el apartado 3 del 

artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de la Cuenta 

General de la Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2023, y que comprende el 

período del 4 al 25 de septiembre de 2024,  no consta que se haya formulado alegación 

alguna hasta la fecha. 

 

TERCERO.- Que el plazo para rendición de la Cuenta General  al Consejo de 

Cuentas de Castilla y León finaliza el 31 de octubre, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 8 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de 

C. y L., y el cumplimiento de este plazo es una de las condiciones que el 

Ayuntamiento de Valladolid debe cumplir para la obtención de algunas subvenciones. 

 

SE ACUERDA: 
 

1.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2023, 

conforme a lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

sometido a la condición suspensiva de que durante el período de exposición pública 

los interesados no presenten reclamaciones, reparos u observaciones. 

 

Cuenta General que presenta los siguientes resúmenes: 
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ESTADOS Y CUENTAS ANUALES 2023 

 

 

1.- AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
 

a)  Balance de Situación a 31-12-2023 nivelado en….................. 1.062.202.745,02 € 

 

b)  Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial del ejercicio 

con saldo acreedor de................................................................           2.478.820,71 € 

 

c)  Liquidación del Presupuesto Municipal: 

 

1)  Existencia Líquida en Tesorería.......................................... 86.413.666,11 € 

 

2)  Resultado Presupuestario Ajustado (Positivo)....................  32.528.793,19 € 

 

3)  Remanente de Tesorería Total (Positivo)............................  88.239.645,21 € 

 

4)  Remanente de Tesorería Gastos Generales (Positivo)........ 33.093.944,55 € 

 

 
 
 

2.- ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
 
 
2.1.- FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 
 

a)  Balance de Situación a 31-12-2023 nivelado en...........................      10.927.152,91 € 

 

b)  Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial del ejercicio 

 con saldo deudor de....................................................................... -2.008.304,81 € 

 

c)  Liquidación del Presupuesto de la Fundación Municipal de Cultura: 

 

1)  Existencia Líquida en Tesorería.............................................. 3.792.693,72 € 

 

2)  Resultado Presupuestario Ajustado (Positivo)........................ 97.693,97 € 

 

3)  Remanente de Tesorería Total (Positivo)................................ 2.127.367,96 €  

 

4)  Remanente de Tesorería Gastos Generales (Positivo)............ 2.105.554,86 € 
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2.2.- FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES 
 

a)  Balance de Situación a 31-12-2023 nivelado en.........................  48.526.936,88 € 

 

b)  Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial del ejercicio 

con saldo deudor de.....................................................................        -1.528.926,64 € 

 

c)  Liquidación del Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes: 

 

1)  Existencia Líquida en Tesorería............................................. 2.082.428,30 € 

 

2)  Resultado Presupuestario Ajustado (Positivo)...................... 6.227,06 € 

 

3)  Remanente de Tesorería Total (Positivo).…......................... 1.867.327,27 € 

 

4)  Remanente de Tesorería Gastos Generales (Positivo).......... 1.648.764,47 € 

 

 

 

3.- SOCIEDADES DE CAPITAL ÍNTEGRO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 

 

3.1.- AUTOBUSES URBANOS DE VALLADOLID, S.A.- AUVASA 
 
a)  Balance de Situación a 31-12-2023 nivelado en........................ 57.116.391,51 € 

 

b)  Cuenta de Pérdidas y Ganancias con saldo deudor de............               -121.131,27 € 

 

 

3.2.- SOCIEDAD MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE          

VALLADOLID,  S.L.  (V.I.V.A.) 

 

a)  Balance de Situación a 31-12-2023 nivelado en........................ 71.253.187,75 € 

 

b)  Cuenta de Pérdidas y Ganancias con saldo acreedor de…..........        1.111.195,22 € 
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3.3.- NECRÓPOLIS DE VALLADOLID S.A. (NEVASA) 

 

a)  Balance de Situación a 31-12-2023 nivelado en........................ 24.850.150,31 € 

 

b)  Cuenta de Pérdidas y Ganancias con saldo acreedor de…...... 1.389.123,57 € 

 

 

 

 

4.- ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 
 

4.1.- AGUA DE VALLADOLID E.P.E.L. 

 

a)  Balance de Situación a 31-12-2023 nivelado en........................ 244.629.162,77 € 

 

b)  Cuenta de Pérdidas y Ganancias con saldo acreedor de............ 10.325.604,06 € 

 

 

5.- CONSORCIOS 
 

 
5.1. CONSORCIO FERIA DE MUESTRAS  
 

a)  Balance de Situación a 31-12-2023 nivelado en........................  15.407.308,54 € 

 

b)  Cuenta de Pérdidas y Ganancias con saldo acreedor de............ 357.179,66 € 

 

 
6.- CUENTA ANUAL CONSOLIDADA 
 

 

a)  Balance de Situación Consolidado a 31-12-2023  

nivelado en.........................................................................................1.269.932.093,62 € 

 

b)  Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial Consolidada   

del ejercicio con saldo acreedor de......................................................     9.755.266,33 € 

 

c)  Liquidación Consolidada del Presupuesto Municipal: 

 

1)  Existencia Líquida en Tesorería............................................. 92.288.788,13 € 
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2)  Resultado Presupuestario Ajustado (Positivo)...................... 32.632.714,22 € 

 

3)  Remanente de Tesorería Total (Positivo).…......................... 92.234.340,44 € 

 

4)  Remanente de Tesorería Gastos Generales (Positivo).......... 36.848.263,88 € 

 

 

En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 

EL INTERVENTOR GENERAL, 

 

Rafael Salgado Gimeno 
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Asunto: Aprobación de la Cuenta General de la entidad local correspondiente al 

ejercicio 2023 

 

 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID  

Sesión ordinaria del día 30 de septiembre de 2024 

El Ayuntamiento Pleno, por trece votos a favor (no asistió a la sesión el concejal del 
grupo municipal VOX, D. Victor Manuel Martín Meléndez) y trece abstenciones, adoptó el 
acuerdo propuesto. 

 
         V.º B.º y cúmplase               Acordado y certifico,   
            EL ALCALDE,                                     EL SECRETARIO GENERAL,  
                                                                         
 
       Jesús Julio Carnero García                              Jesús Mozo Amo 

 (firmado electrónicamente)                      (firmado electrónicamente) 
   

 
  


